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 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica el em-
plazamiento personal que no ha podido ser notificado 
del procedimiento ordinario contencioso-administrativo 
núm. 111/125/10, seguidos en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica a don José Ignacio To-
rres Vela y doña Emma Morales Delgado que las personas que 
abajo se relacionan han interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo contra la Delegación de Educación de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, en la que resuelve desestimar la reclama-
ción interpuesta contra la lista definitiva de alumnos admitidos 
y no admitidos publicada por el C.D.P. «Compañía de María», 
de San Fernando, en el proceso para la escolarización en el ni-
vel de primero de segundo ciclo de educación infantil (3 años), 
y para el curso escolar 2010/2011. Esto ha dado origen a los 
procedimientos ordinarios que abajo se relacionan tramitados 
en el Juzgado núm. Dos de Cádiz. Apareciendo usted en estos 
expedientes como posible interesado, conforme a lo previsto 
por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, le comunico que por la Sra. 
Delegada Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al Tribunal 
de los expedientes administrativos, y se le emplaza para que 
pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. De no personarse opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna. Todo 
ello si a su derecho conviene.

- Procedimientos y resolución impugnada en los que se 
efectúa el emplazamiento:

1. Procedimiento ordinario núm. 111/2010, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. Dos de Cádiz, con sede 
en dicha Capital, Avda. Ana de Viya, núm. 7, seguido a instan-
cias de don Ricardo Luis Gálvez Lozano y doña María del Mar 
Márquez Delgado, contra la resolución de 8 de junio de 2010.

2. Procedimiento ordinario núm. 125/2010, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz, con sede 
en dicha capital, Avda. Ana de Viya, núm. 7, seguido a instan-
cias de don Daniel Morgade Bernal, contra la resolución de 23 
de junio de 2010.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 111/125/2010, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se hace público el convenio de 
colaboración entre la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia y de Obras Públicas de la Junta de 
Andalucía con las Universidades de Sevilla, Granada, 
Córdoba, Málaga, Cádiz, Almería, Huelva, Jaén, In-
ternacional de Andalucía y Pablo de Olavide, para el
desarrollo de actividades de investigación, desarrollo 
e innovación, formativas y de divulgación en las áreas 
que integran el ámbito competencial de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el 
Convenio de Colaboración, que figura como anexo suscrito por 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y de Obras 
Públicas de la Junta de Andalucía con las Universidades de 
Sevilla, Granada, Córdoba, Málaga, Cádiz, Almería, Huelva, 
Jaén, Internacional de Andalucía y Pablo de Olavide, para el 
Desarrollo de Actividades de Investigación Desarrollo e Inno-
vación, Formativas y de Divulgación en las Áreas que Integran 
el Ámbito Competencial de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco 
Andrés Triguero Ruiz.

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS CON-
SEJERÍAS DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
CON LAS UNIVERSIDADES DE SEVILLA, GRANADA, CÓRDOBA, 
MÁLAGA, CÁDIZ, ALMERÍA, HUELVA, JAÉN, INTERNACIONAL 
DE ANDALUCÍA Y PABLO DE OLAVIDE, PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN DESARROLLO E 
INNOVACIÓN, FORMATIVAS Y DE DIVULGACIÓN EN LAS 
ÁREAS QUE INTEGRAN EL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

En Sevilla, a 14 de junio de 2010

R E U N I D O S

De una parte, 
Don Antonio Ávila Cano, Excmo. Sr. Consejero de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado por decreto del 
Presidente 19/2010, de 22 de marzo (BOJA núm. 57, de 23 
de marzo de 2010).

Doña Rosa Aguilar Rivero, Excma. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, cargo que os-
tenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del 
Presidente 20/2010, de 22 de marzo (BOJA núm. 57, de 23 
de marzo de 2010). 

Ambos en uso de las facultades propias de su cargo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 
26.1 y 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de Junta de Andalucía.

Y de otra, 
Don Joaquín Luque Rodríguez, Sr. Rector de la Univer-

sidad de Sevilla, en virtud del Decreto 82/2008, de 18 de 
marzo; don Francisco González Lodeiro, Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Granada, en virtud del Decreto 304/2007, 
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de 26 de diciembre; don José Manuel Roldán Nogueras, Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, en virtud del 
Decreto 303/2010, de 1 de junio; doña Adelaida de la Calle 
Martín, Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de Málaga, 
en virtud del Decreto 38/2008, de 5 de febrero; don Diego Sa-
les Márquez, Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, 
en virtud del Decreto 152/2008, de 22 de mayo; don Pedro 
Roque Molina García, Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Almería, en virtud del Decreto 142/2007, de 2 de mayo; 
don Francisco José Martínez López, Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Huelva, en virtud del Decreto 154/2009, de 
12 de mayo; don Manuel Parras Rosa, Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Jaén, en virtud del Decreto 98/2007, de 3 
de julio; don Juan Manuel Suárez Japón, Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad Internacional de Andalucía, en virtud del De-
creto 282/2009, de 23 de junio; y don Juan Jiménez Martínez, 
Sr. Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, en 
virtud del Decreto 171/2007, de 12 de junio.

Las partes intervinientes en nombre, representación y 
con las facultades de sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la capacidad y legitimación 
suficiente para otorgar y firmar el presente Convenio Marco, 
y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en 
virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías y en el 
Decreto 135/2010, de 13 de abril, por el que se establece su 
estructura orgánica, tiene asignadas competencias en materia 
de carreteras, transporte terrestre, marítimo y fluvial, puertos y 
demás infraestructuras de transporte, así como la superior ins-
pección y el control de la calidad de la construcción y la obra 
pública, en el marco del sistema competencial establecido por 
la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Segundo. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, en virtud de lo establecido en el mencionado Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías y en Decreto 134/2010, de 13 de abril, por 
el que se establece su estructura orgánica, tiene competen-
cias sobre las siguientes materias: la enseñanza universitaria 
en Andalucía, la coordinación y el fomento de la investiga-
ción científica y técnica, la innovación y la transferencia de 
tecnología en el sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y 
Empresa y la optimización del sistema regional de apoyo a 
la innovación.

Tercero. Las Universidades Públicas de Andalucía tienen 
entre sus objetivos prestar el servicio público de la educación 
superior universitaria mediante la investigación, la docencia y 
el estudio.

Cuarto. Tanto la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
como las Universidades públicas de Andalucía tienen interés 
en establecer relaciones de colaboración en el desarrollo de 
los fines que les son propios, mediante el fomento y la difusión 
de la investigación científica, tanto de carácter básico como 
aplicado, en aquellas materias que inciden en el ámbito com-
petencial de la Consejería, así como mediante la participación 
de las Universidades públicas de Andalucía en los proyectos 
impulsados por aquella. 

Asimismo resulta de interés común colaborar en la orga-
nización de cursos de formación superior y de postgrado, en 
el ámbito de las competencias de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda.

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda y las en-
tonces ocho Universidades públicas de Andalucía ya esta-
blecieron el 5 de julio de 1995 un Convenio, que, dada la 

creación de dos nuevas Universidades públicas, así como las 
modificaciones en el ámbito competencial de la Consejería, 
aconsejan la firma de un nuevo Protocolo que sustituya al 
firmado en 1995. 

Por todo ello, al objeto de formalizar y reglamentar esta 
colaboración, se establece el presente Protocolo, de acuerdo 
con las siguientes 

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio Marco.
El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer 

las bases de colaboración entre la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda de la Junta de Andalucía y las Universidades 
de Sevilla, Granada, Córdoba, Málaga, Cádiz, Almería, Huelva, 
Jaén, Internacional de Andalucía y Pablo de Olavide, para el 
desarrollo de actividades de investigación, desarrollo e inno-
vación, formativas y de divulgación en las áreas que integran 
el ámbito competencial de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda. 

Segunda. Actividades a desarrollar conjuntamente.
Las actividades a desarrollar conjuntamente por las par-

tes intervinientes tendrán como fines específicos:
1. Impulsar el desarrollo de un Plan Sectorial en el área 

competencial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
dentro del marco del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de la Junta de Andalucía.

2. Incentivar la colaboración para el desarrollo de progra-
mas de investigación y el desarrollo de cuantas actividades 
formativas se consideren de interés.

3. La organización conjunta de Jornadas, Conferencias y 
Congresos. Igualmente, se impulsará los masteres, cursos de 
doctorado, cursos propios y actividades docentes relacionados 
con el objeto del presente Convenio Marco. 

4. La colaboración en la edición de publicaciones de inte-
rés mutuo, así como su difusión.

5. La colaboración financiera, científica y técnica para la 
realización y difusión de estudios.

6. El desarrollo de líneas de investigación en las materias 
de interés específico de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda.

7. La participación de las Universidades públicas de An-
dalucía en los proyectos impulsados desde la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

8. La colaboración de actuaciones en materia de 
infraestructuras.

9. Cualquier otra actuación dirigida a la consecución del 
objeto expresado en la Estipulación Primera.

Tercera. Actuaciones.
Por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda se comu-

nicará a las Universidades las actuaciones que estime que 
se puedan desarrollar en aplicación de este Convenio Marco, 
para que éstas presenten los correspondientes proyectos de 
trabajo para su selección por la Consejería.

Las Universidades firmantes podrán presentar propues-
tas de trabajo a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
que serán objeto de selección por la Consejería.

Cuarta. Convenios específicos.
La realización de las actuaciones, trabajos y estudios se-

leccionados para su realización en aplicación de este Convenio 
Marco se instrumentará mediante un Convenio específico en-
tre la Consejería de Obras Públicas y Vivienda o sus entidades 
instrumentales y la Universidad u órganos dependientes de la 
misma con capacidad jurídica suficiente.
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Quinta. Comisión Mixta de Seguimiento.
Para facilitar el seguimiento y cumplimiento del Presente 

Convenio Marco de Colaboración se constituirá una Comisión 
Mixta de Seguimiento integrada por tres personas en repre-
sentación de cada una de las Consejerías firmantes, y una per-
sona en representación de cada una de las Universidades pú-
blicas de Andalucía. Dicha Comisión se constituirá en el plazo 
máximo de 30 días, contados a partir de la fecha de la firma 
de este Convenio Marco. 

A la Comisión Mixta de Seguimiento le corresponden la 
función de control y seguimiento de las actividades objeto del 
presente Convenio Marco, así como de los Convenios especí-
ficos que firmen en aplicación de la Estipulación Cuarta, sin 
perjuicio de que tales convenios prevean la constitución de Co-
misiones de Seguimiento particulares.

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento 
se ajustará al régimen de funcionamiento de los órganos co-
legiados y se regirá por lo dispuesto en los artículos 22 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y por los artículos 19 y siguientes de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de las Administraciones de la 
Junta de Andalucía.

Sexta. Régimen jurídico.
El presente Convenio Marco tiene naturaleza administra-

tiva, y en lo no dispuesto en el mismo, se estará a lo que 
dispone la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1.c) de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
queda excluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin per-
juicio de la aplicación de sus principios para resolver las dudas 
y lagunas que pudieran plantearse, tal como se establece en 
el artículo 4.2 de la Ley.

La resolución de las controversias que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Conve-
nio deberán solventarse por mutuo acuerdo de las Partes, en 
el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento instaurada en la 
Estipulación Quinta. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, 
las posibles controversias deberán ser resueltas de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 28/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o en los 
juzgados y tribunales del orden civil según la naturaleza de la 
cuestión litigiosa.

Séptima. Vigencia del Convenio Marco.
El presente Convenio Marco entrará en vigor a la firma del 

mismo y tendrá vigencia indefinida.
No obstante, podrá resolverse por alguna de las siguien-

tes causas:
1. Mutuo acuerdo de las partes.
2. Incumplimiento por alguna de las partes cualquiera de 

cualquiera de las Estipulaciones establecidas en el presente 
Convenio Marco.

3. Decisión de cualquiera de las partes si sobreviniesen 
causas que impidiesen o dificultasen de forma significativa su 
puesta en práctica, siempre que sea comunicada por escrito a 
las otras partes a través de la Comisión Mixta instaurada en la 
Estipulación Quinta.

Y para que así conste, en prueba de conformidad, se 
firma el presente Convenio Marco, en doce ejemplares y a un 
solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 

 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se hace público el Convenio Específico 
de Colaboración entre la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia y de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Almería, la empresa Agro-
bío, S.L., la empresa Biobest Sistemas Biológicos, S.L., 
la empresa Bicolor, S.L., la empresa Mip System Agro, 
S.L., la Fundación Cajamar, la Asociación de Organiza-
ciones de Productores de Frutas y Hortalizas de Almería 
Coexphal, la empresa Koppert España, S.L., la empresa 
Syngenta Bioline LTD, y la Fundación para las Tecnolo-
gías Auxiliares de la Agricultura, para el desarrollo de 
líneas de investigación de control biológico de plagas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Dirección General ha resuelto publicar el Convenio Espe-
cífico de Colaboración entre la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia y de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía, la Universidad de Almería, la empresa Agrobío, S.L., la 
empresa Biobest Sistemas Biológicos, S.L., la empresa Bicolor, 
S.L., la empresa Mip System Agro, S.L., la Fundación Cajamar, 
la Asociación de Organizaciones de Productores de Frutas y 
Hortalizas de Almería Coexphal, la empresa Koppert España, 
S.L., la empresa Syngenta Bioline LTD, y la Fundación para las 
Tecnologías Auxiliares de la Agricultura, para el desarrollo de 
líneas de investigación de control biológico de plagas.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco
Andrés Triguero Ruiz.

A N E X O

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS 
CONSEJERÍAS DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y DE 
AGRICULTURA Y PESCA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, LA EMPRESA AGROBIO, S.L., 
LA EMPRESA BIOBEST SISTEMAS BIOLÓGICOS, S.L., LA EM-
PRESA BIOCOLOR, S.L., LA EMPRESA MYP SISTEM AGRO, 
S.L., LA FUNDACIÓN CAJAMAR, LA ASOCIACIÓN DE ORGA-
NIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
DE ALMERÍA COEXPHAL, LA EMPRESA KOPPERT ESPAÑA, 
S.L., LA EMPRESA SYNGENTA BIOLINE LTD Y LA FUNDACIÓN 
PARA LAS TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE LA AGRICULTURA, 
PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE 

CONTROL BIOLÓGICO DE PLAGAS

En Almería, a 14 de junio de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, don Antonio Ávila Cano, Excmo. Sr. Conse-
jero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, designado por Decreto del Presidente 19/2010, de 22 
de marzo (BOJA núm. 57, de 23 de marzo de 2010), y en el 
uso de las facultades propias de su cargo, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9.2, 26.1 y 26.2.i) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, 

Doña Clara Aguilera García, Excma. Sra. Consejera de 
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, designada por 
Decreto del Presidente 4/2009, de 23 de abril (BOJA núm. 78, 
de 24 de abril de 2009), y en uso de las facultades propias de 
su cargo, de conformidad con lo establecido en los artículos 
9.2, 26.1, 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

De otra, don Pedro Roque Molina García, Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Almería, en el uso de las facultades 


